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PLENO 
 
SESIÓN 13                             DÍA 22 DE SETIEMBRE DE 2006 
 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día veintidos de Setiembre de 
dos mil seis, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don Baudilio Álvarez 
Maestro, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el 
Señor Concejal Don Rafael Grandival Garcia, la Señora Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Concejal Don Jose 
Manuel Fouassier Puras, la Señora Concejal Doña Maria Angeles 
Perez Matute, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, el 
Señor Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín, la 
Señora Secretaria Accidental Doña Susana Alonso Manzanares, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria de Pleno. 
 Justifican su ausencia el Señor Concejal Don Javier Alonso 
Lombraña, la Señora Concejal Doña Maria Yolanda Garcia Gamarra, el 
Señor Concejal Don Lucas Jesús Salazar Fernández, la Señora 
Concejal Doña Rosa Rivada Moreno, la Señora Concejal Doña Lydia 
Rojas Aguillo, la Señora Secretaria General Doña mª Mercedes 
González Martínez. 
Comprobada por la Sra. Secretaria Acctal., la existencia de quórum 
suficiente para celebrar válidamente la sesión, se procede a 
entrar en el tratamiento del Orden del Día. 
 
 
 
 
 
1.-     ALTERACIÓN DE  LA CALIFICACIÓN JURÍDICA DE BIEN DE DOMINI 
        PÚBLICO  DOTACIONAL   EN LA  U.E.28.1, PARA  SU POSTERIOR 
        CESIÓN A  LA COMUNIDAD  AUTÓNOMA, CONSEJERÍA  DE JUVENTUD 
        FAMILIA Y  SERVICIOS SOCIALES, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN 
        GUARDERÍA INFANTIL. 
 
 
  Dada cuenta de la Providencia de Alcaldía de fecha 1 de 
septiembre de 2006 para alteración de la calificación jurídica de 
bien dominio público a patrimonial,para su posterior cesión 
gratuita a la Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de la 
Consejería de Familia, Juventud y Servicios Sociales para la 
Construcción de una nueva Guardería Infantil.  
       Dada cuenta de la inclusión en el Inventario de Bienes de 
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la Corporación de esta parcela, como bien de dominio público 
dotacional sin uso específico, tras segregación efectuada por 
acuerdo Plenario de fecha 29 de agosto de 2006, procedente de la 
adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Haro por cesión 
obligatoria y gratuita en la U.E.28.1 del P.G.M. de Haro.  
       Habida cuenta de la conveniencia y oportunidad de 
desafectar del dominio público la citada parcela para su posterior 
cesión a la Comunidad Autónoma para la finalidad señalada, y 
quedando por tanto nuevamente adscrita a un servicio público, y 
pasando a integrarse en el dominio público de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, tras el oportuno expediente de cesión.  
       Visto el Informe de la Secretaría de la Corporación de 
fecha 1 de septiembre de 2006.  
       Vistos los arts. 47.3 K, y 81 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de régimen local; art. 74 del RDL 
781/1986, de 18 de abril, y 4,7 y 8 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales. 
       Visto Informe de la Comisión de Hacienda y Patrimonio de 
fecha 21 de septiembre de 2006. 
  
      El Pleno, por  unanimidad de los presentes , y por tanto con 
el quórum exigido por el art. 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, modificada por las Leyes 11/1999 y 57/2003 acuerda:  
 1).- Aprobar inicialmente la alteración de la calificación 
jurídica de la parcela EQ.P1-A sita en la Unidad de  ejecución 
28.1 del P.G.M. de Haro que a continuación se describe, pasando a 
tener la calificación jurídica de bien patrimonial: 
 "Parcela urbana, en el término municipal de Haro-La Rioja-, 
de forma irregular, situada en la parte occidental de la Unidad de 
Ejecución 28.1 del Plan General Municipal de Haro, con una 
superficie de 4.010m2. Linda: norte, parcela resultante Vial 
Público-1; sur, parcela resultante Vial Público-1 y resto de finca 
matriz; este, parcela resultante Vial Público-1; y oeste, límite 
oeste de la U.E. 28.1 (colegio público Nuestra Sra. de La Vega) y 
resto de finca matriz. Calificada como Dominio público, dotación 
pública sin uso específico. Inscrita en el Inventario de Bienes 
Municipales con el número de orden 28 .Pendiente de inscripción 
registral.Referencia catastral sin asignar.Titularidad: Pleno 
dominio por cesión obligatoria y gratuita de la U.E. 28.1." 
 2).- Exponer al público el expediente por plazo de un mes, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de La Rioja, y 
Tablón de Edictos de la Corporación, a fin de que durante el 
indicado plazo puedan formularse las alegaciones o reclamaciones 
que estimen oportunas que, de producirse serán resueltas por el 
Pleno. No obstante, de no producirse reclamaciones, el presente 
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acuerdo se elevará automáticamente a definitivo, sin necesidad de 
adoptar otro posterior.  
 3).- Hacer las anotaciones oportunas en el Inventario de 
Bienes de la Corporación.  
 
 
 
2.-     APROBACIÓN DEL  DOCUMENTO CONTENIENDO  LA SUBSANACIÓN  DE 
        LAS DEFICIENCIAS  DE LA 10ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN 
        GENERAL MUNICIPAL DE HARO (CAMPO DE GOLF). 
 
 
Dado el Acuerdo de aprobación provisional de la 10ª Modificación 
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Haro (Campo de 
Golf), aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento de Haro en 
sesión de fecha 1 de agosto de 2.006. 
 Visto que elevado el expediente completo a la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, al objeto de 
que previos los trámites necesarios, se pronunciase sobre su 
aprobación definitiva, con fecha 6 y 14 de septiembre de 2.006 se 
comunica la existencia de una serie de deficiencias, sin cuya 
subsanación no cabe la antedicha aprobación, y se suspende la 
tramitación del expediente hasta su subsanación. 
 Habida cuenta de que tales deficiencias han sido 
subsanadas por equipo redactor de la propuesta a instancias del 
Ayuntamiento, según documentación anexa. 
 Visto el Informe de la Secretaria General.  
 Visto el Informe de Conformidad del Arquitecto Municipal. 
 Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y 
Urbanismo, de fecha 21 de septiembre de 2006. 
 
 El Pleno, por unanimidad de los presentes, y por tanto, con 
el quórum exigido por el art. 47.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
acuerda:  
 1).- Aprobar el documento anexo conteniendo la subsanación de 
las deficiencias de la 10ª Modificación puntual del Plan General 
Municipal de Haro (Campo de Golf). 
 2).- Elevar el citado documento a la Comisión de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de La Rioja, al objeto de que previos 
los trámites pertinentes, se pronuncie sobre su aprobación 
definitiva. 
 3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para la ejecución de este acuerdo. 
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3.-     APROBACIÓN  DEFINITIVA   DEL ESTUDIO   DE  DETALLE  EN LA 
        PARCELA Q-3  DEL SECTOR 1.1 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE 
        HARO. 
 
 
En estos momentos con el permiso del Sr. Alcalde, se incorpora a 
la sesión el Concejal D. José Manuel Fouassier.  
 
 Sometida la propuesta a votación, votaron a favor los Sres. 
Grandival, Asenjo, Cámara, Alvarez, las Sras. Arrieta y Pérez y el 
Sr. Alcalde que suman siete. 
 Se abstuvo el Sr. Fouassier, que suma uno. 
 Fue por tanto aprobada la propuesta por siete votos a favor y 
una abstención, en los siguientes términos: 
  
 Dada cuenta del acuerdo de aprobación inicial del Estudio de 
Detalle en la parcela Q-3 del Plan Parcial del Sector 1.1 del Plan 
General Municipal de Haro,promovido por la mercantil SIDENA 2000, 
S.L. cuyo proyecto ha sido redactado por los Arquitectos D. Javier 
Portillo y D. Carmelo Loperena, adoptado por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento con fecha 26 de junio de 2006. 
 Habida cuenta que sometido a información pública por plazo de 
quince días, mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de 
La Rioja de fecha 13 de julio de 2006, en el periódico El Correo 
Español y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, no ha sido 
presentada ninguna alegación. 
 Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y 
Urbanismo de fecha  de 2006. 
 Vistos los arts. 93 de la Ley 10/98, de 2 de Julio, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, 140 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, así como 22.1.c) de la Ley 
7/85, de 2 de abril, modificado por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y por la Ley 57/2.003, de 16 de Diciembre sobre 
Modernización de la Administración Local. 
  
 El Pleno, por mayoría, acuerda: 
 1).- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la 
parcela Q-3 del Plan Parcial del Sector 1 del Plan General 
Municipal de Haro,promovido por la mercantil SIDENA 2000, S.L., 
cuyo proyecto ha sido redactado por los Arquitectos D. Javier 
Portillo y D. Carmelo Loperena. 
 2).- Remitir el presente acuerdo de aprobación definitiva al 
Boletín Oficial de La Rioja, para su publicación y efectividad del 
mismo, con notificación personal a los propietarios y demás 
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interesados directamente afectados, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 3).- Comunicar este acuerdo a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja. 
 4).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para adoptar las 
disposiciones necesarias en orden a la ejecución de estos 
acuerdos.  
 
 
 
4.-     CONCESIÓN DE USO COMPARTIDO DE LAS INSTALACIONES DE REDES 
        DE  COMUNICACIONES   DEL DOMINIO  PÚBLICO DE  TITULARIDAD 
        MUNICIPAL, A TENARIA, S.A. 
 
 
Habida cuenta, que con fecha 10 de julio de 2006 la empresa 
TENARIA,S.A. presenta proyecto técnico para la construcción de las 
infraestructuras precisas para la prestación del servicio de 
difusión y de telecomunicaciones por cable en el municipio de 
Haro, estando por ello interesado en que el Ayuntamiento de Haro 
le otorgue la autorizaciónn de ocupación del dominio público así 
como las licencias municipales pertinentes para la instalación y 
construcción de una red de telecomunicaciones por cable en este 
municipio.  
 Habida cuenta que el Ayuntamiento de HJaro, a fin de 
conseguir un equilibrio entre las previsibles solicitudes de 
instalación de concesionarios u operadores de telecomunicaciones 
necesitados del derecho al uso del dominio público y las molestias 
de índole urbanística y de medio ambiente ocasionados por la 
explotación del subsuelo, instaló la red primaria de dos tritubos 
de P.V.C. por las calles indicadas en los planos que se adjuntan a 
este Convenio como Anexo I, y tramitó el correspondiente 
expediente para declarar el dominio público local como compartido, 
el cual fue aprobado por Orden del Ministerio de Ciencia y 
Tecnologíacon fecha 20 de marzo de 2001, y publicado en el BOE de 
4 de abril de 2001.  
 Considerando que para la efectiva realización del Proyecto 
presentado se hace imprescindible la utilización de dicho dominio 
público local, y visto que la concesión en este caso debe ser 
directa, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 26-32 de la Ley 
32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.  
 Vistos los arts. 74 y ss del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986; así 
como el Texto refundido de la Ley de contratos de las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 2/2000, de 16 
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de junio. 
 Visto el borrador de Convenio a suscribir entre TENARIA,S.A. 
y el Ayuntamiento de Haro que figura como Anexo al presente 
acuerdo.  
 
 El Pleno,  por unanimidad de los presentes, acuerda: 
 1).- La concesión a TENARIA,S.A. de la utilización del 
dominio público local de dos tritubos de PVC instalados por las 
calles indicadas en los planos que se adjuntan como Anexo I al 
Convenio, por un período de treinta años, prorrogándose 
tácitamente por cinco años sucesivos hasta un máximo de cincuenta 
años, en los términos y condiciones señalados en el Convenio Anexo 
al presente acuerdo. 
 2).- Que se notifique a los concesionarios, dentro del plazo 
de diez días la presente resolución de adjudicación de la 
concesión y se les requiera para que dentro de los quince días, 
contados desde el siguiente al que se les notifique la 
adjudicación, presenten el documento que acredite haber 
constituido la garantía señalada en el Convenio, y se les cite 
para que concurran a formalizar el Convenio en documento 
administrativo dentro del plazo de treinta días a contar desde el 
siguiente al de la notificación de la miritada concesión. 
 
 
 
5.-     APROBACIÓN DE  LA VALORACIÓN  DE PUESTOS  DE TRABAJO  DEL 
        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO. 
 
 
Sometida la propuesta a votación, votaron a favor los Sres. 
Grandival, Asenjo, Cámara, Alvarez, las Sras. Arrieta y Pérez y el 
Sr. Alcalde que suman siete. 
 Se abstuvo el Sr. Fouassier, que suma uno. 
 Fue por tanto aprobada la propuesta por siete votos a favor y 
una abstención, en los siguientes términos: 
 
 Habida cuenta de la necesidad de adecuar el vigente Catálogo 
y Relaciones de Puestos de Trabajo a lo dispuesto, en primer 
lugar, en la Ley 13/2005, de 16 de diciembre, de Medidas fiscales 
y administrativas para el año 2006 del Parlamento de La Rioja 
referido a los puestos de Policía Local, aparte de adecuar la 
relación de puestos de trabajo a las necesidades y características 
actuales del Ayuntamiento de Haro,tanto en los puestos ya 
existentes como en la creación de nuevos puestos de trabajo; y la 
revisión de la valoración económica del punto. 
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 Habida cuenta del expediente tramitado para proceder a la 
contratación de la "Asistencia técnica para la revisión de la 
valoración de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Haro", 
del que resultó adjudicataria la mercantil de consultoría 
"Rodríguez Viñals, S.L." . 
 Dado que los trabajos de análisis, descripción y valoración 
de puestos de trabajo (R.P.T.) han finalizado, mediante la 
presentación, en su tercera fase, de los resultados, quedando 
determinado el catálogo definitivo de los mismos y sus complemen-
tos. 
 Dado que en el trabajo presentado queda perfectamente 
delimitado cuál es el valor en puntos por cada uno de los factores 
a tener en cuenta en cada uno de los puestos para configurar el 
complemento específico, así como el nivel del complemento de 
destino que debe de entenderse aplicable a los mismos. 
 Dado que en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 30 y 
siguientes de la Ley 9/1987, de 12 de junio, se reunió la Mesa 
General de Negociación en sesiones de fecha 20 diciembre de 2005, 
20 de abril,28 y 30 de agosto y 1 y 5 de septiembre de 2006, 
dándose cuenta de las modificaciones mencionadas en los apartados 
anteriores, y llegándose a un acuerdo sobre el valor monetario en 
euros que se asignará a cada uno de los puntos en que se han 
valorado los puestos, estableciéndose un sistema de actualización 
anual, consistente en fijar un valor punto de nueve (9) euros para 
el año 2006, que tendrá efectos retroactivos a partir del 1 de 
enero de 2006, y de esa cantidad incrementada en el 
correspondiente IPC para el 2007, permaneciendo constante a partir 
de 2008, sin perjuicio de los incrementos ordinarios anuales.  
 Por otra parte, en dicha Mesa de negociación, se ha acordado 
mantener una serie de acuerdos plenarios referentes a ciertos 
puestos de trabajo,así como determinar los reajustes necesarios en 
aquellos puestos de trabajo que por acuerdos precedentes resulte 
un complemento específico mayor que el derivado de esta 
valoración, y que en concreto son los siguientes: 
 1.-Se mantiene el acuerdo plenario de fecha 8 de febrero de 
2000 relativo al Puesto de Interventor mientras esté ocupado 
accidentalmente por D. José Luis Varona Martín,modificado en los 
siguientes términos:" Asignar al puesto de trabajo de Interventor 
del Ayuntamiento un complemento específico equivalente a la suma 
del fijado en la valoración de puestos de trabajo para el mismo y 
una cuantía igual a la diferencia entre las retribuciones básicas, 
excluídos trienios, correspondientes a los grupos de titulación A 
y C". 
 2.- Se mantiene dentro del complemento específico de todos 
los trabajadores del Ayuntamiento de Haro a día de hoy, la cuantía 
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de ochocientos cuarenta (840) euros  derivados del art. 48.10 del 
Acuerdo Regulador/Convenio Colectivo para los años 2004 y 2005. 
 3.- Se mantiene el acuerdo plenario de fecha 18 de marzo de 
2005, en su punto 4 en que se aprueba un incremento de 200 puntos 
en el factor jornada de los puestos 38 y 40 por la realización de 
un incremento de 100 horas anuales como prolongación de jornada 
sobre el calendario normal, y que durará en tanto en cuanto se 
siga realizando dicho calendario. La valoración de dichos puntos 
será la que se señala tras la nueva revisión del valor/punto para 
el 2006. 
 4.- En aquellos puestos de trabajo que por aplicación de la 
nueva valoración de puestos de trabajo, le correspondiere, al 
funcionario o personal laboral que lo ocupa, percibir en 2006 
retribuciones inferiores en el complemento específico y de destino 
a las que vinieren devengándose hasta el momento, se le aplicará 
un complemento personal transitorio y absorbible por futuros 
incrementos de las retribuciones, incluídos los derivados del 
cambio de puesto de trabajo.  
 Vistos los Informes Técnico-Jurídicos obrantes en el 
expediente, y los acuerdos adoptados por la Mesa de Negociación, 
dándose por aceptadas o rechazadas con carácter definitivo y de 
acuerdo con los mismos, las alegaciones presentadas por los 
trabajadores y sus representantes.  
 Visto el dictamen adoptado, en sesión conjunta,  por las 
Comisiónes Municipales Informativas de Hacienda y Patrimonio y de 
Servicios y Personal de fecha 21 de septiembre de 2006. 
 Vistos los arts. 22.2 i) de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
11/99, de 21 de abril, 126.4, 127 y 129.3 del R.D.Leg. 781/86, de 
18 de abril, y la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública.  
 
 El Pleno, por mayoría, acuerda: 
 1).- Aprobar la Valoración de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Haro, elaborada por "Rodríguez Viñals, S.L.", que 
incluye el catálogo definitivo de los puestos y de sus 
complementos, haciendo suyo el informe técnico-jurídico que lo 
soporta. 
 2).- Determinar el importe del complemento específico 
aplicable a cada puesto de trabajo en el año 2006, así como el 
nivel de complemento de destino, respetando la numeración que en 
la valoración se ha otorgado a cada uno de los puestos,quedando la 
relación de puestos de trabajo como sigue:  
 
Nº 
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PTO   DENOMINACIÓN                   TITULAR  GRUPO  NIVEL  
COMPLEMENTO  SING. PROV.  TITU.               ESPECIAL. 
                                           ESPECÍFICO  
 
 1. Secretario General                 1        A      29    
16.875,00    S   CO HN Lic.Dcho/Ec/CcPol. Habil.Nac. 
15. Interventor                        1        A      29    
16.875,00    S   CO-HN Lic.Dcho/Ec        Habil.Nac. 
18. Tesorero-Recaudador                1        A      28    
15.525,00    S   CO HN Lic.Dcho/Ec        Habil.Nac.  
25. Arquitecto Municipal Jefe  
    Servicio Obras y Urbanismo         1        A      28    
15.075,00    S   CE    Arquit.Sup.         
53. Asesor Jurídico (AA.Grales)        1        A      26    
12.600,00    S   CE    Lic. Dcho.      
64. Arquitecto Municipal               1        A      26    
12.600,00    S   CE    Arquit.Sup.           
16. Asesor Jurídico (AA.Fiscales)      1        A      25    
11.700,00    S   CE    Lic.Dcho. 
37. Subinspector Jefe Policía          1        B/C    24    
11.250,00    S   CE    PropiasSub.Pol    Aca.Pol/CarneBPT 
26. Aparejador Obras Servicios         1        B      24    
9.675,00     S   CE    Arquit.Tec.        
58. Coordinador Bienestar Social       1        B      24    
9.225,00     S   CE    Dipl.CCSoc/Jcas    
57. Aparejador Adm.Financiera          1        B      22    
7.875,00     S   CE    Arquit.Tec. 
38. Oficial Policía Servicios          1        C/D    19    
8.100,00     NS  CG                      Aca.Pol/CarneBPT 
42. Director Banda Música              1        A      23    
7.875,00     S   CE    Tit.Sup Musica/    
                                                                               
Prof.Sup Musica 
 5. Técnico Responsable Infor.yComun.  1        B/C    22    
7.875,00     S   CE    Dip./Ing.Tec.Inf.  
27. Fontanero-Electricista             1        C/D    19    
7.425,00     S   CE    Carné Instalador  
48. Trabajadora Social                 2        B      22    
7.200,00     S   CE    Dipl.Trab.Soc./Asim. 
40. Guardia Policía Local              18       C/D    17    
7.200,00     NS  CG                      Aca.Pol/CarneBPT 
41. Director Actividades Culturales    1        B      21    
6.975,00     S   CE     
28. Capataz Brigada de Obras           1        C/D    20    
6.975,00     S   CE     
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70. Técnico de Juventud                1        B      20    
6.750,00     S   CE     
66. T.G.M.Gestión de Personal          1        B      21    
6.525,00     S   CE    
72. Responsable Archivo                1        B      21    
6.525,00     S   CE 
62. Técnico Aux.Obras y Urbanismo      1        C      21    
6.525,00     S   CE                       
 3. Jefe Negociado Secretaría          1        C      21    
6.300,00     S   CE 
52. Educador Social                    1        B      19    
6.300,00     S   CE    Dip.en Educ.Social 
30. Oficial 1ª Brigada de Obras        1        D      17    
6.300,00     NS  CG                       Carné conducirB 
4. Jefe Neg.Personal y Rég.Int.        1        C      20    
5.850,00     S   CE  
21. Jefe Negociado Intervención        1        C      20    
5.850,00     S   CE 
29. (Administrativo) Obras y Servicios 1        C      20    
5.850,00     S   CE 
19. Jefe Negociado Contab.y Presup.    1        C      20    
5.625,00     S   CE 
20. Jefe Negociado Rentas y Exac.      1        C      20    
5.625,00     S   CE 
59. Jefe Negociado Tesorería-Recaud.   1        C      20    
5.625,00     S   CE   
39. Guardia Policía Local Adm.         1        C/D    18    
5.625,00     NS  CG                      Aca.Pol/CarneBPT 
31. Oficial 2ª Brigada de Obras        2        D      15    
5.625,00     NS  CG                      Carne conducir B 
71. Oficial 2ª Servicio de Aguas       1        D      15    
5.625,00     NS  CG                      Carné conducir B 
51. Delineante                         1        C      19    
5.400,00     NS  CG  
10. Técnico Aux. Espec.Microinform.    1        C      19    
5.175,00     S   CE 
32. Encargado Cementerio               1        E      12    
5.175,00     NS  CG 
6. Administrativo Atenc. Púb. y Sec.   1        C      18    
4.950,00     NS  CG 
7. Administrativo Contrat. y Compras   1        C      18    
4.950,00     NS  CG 
50. Administrativo Bienestar-Social    1        C      18    
4.950,00     NS  CG 
55. Administrativo Gestión Tributaria  1        C      18    



 
 
 
 
 
 
 
 
 

- 11 -  
 

 

4.950,00     NS  CG 
33. Oficial Servicios Múltiples        1        D      17    
4.950,00     NS  CG                      CarnéCond.B y C 
34. Peón Especialista Brigada Obras    2        E      14    
4.950,00     NS  CG                      CarnéCond.B 
36. Peón Servicio Aguas                2        E      13    
4.950,00     NS  CG                      CarnéCond.B 
65. Peón Especialista Conductor        1        E      14    
4.725,00     NS  CG                      Carné Conducir C 
63. Monitor Ocio y Tiempo Libre        1        C      16    
4.500,00     S   CE                      Carné Conducir B 
43. Auxiliar Admvo.B.Social(Activ.Cult)1        D      16    
4.500,00     NS  CG                       
61. Operario-Tramoyista Teatro         1        E      13    
4.500,00     NS  CG 
35. Peón Brigada Obras                 6        E      13    
4.500,00     NS  CG                      Carné Conducir B 
47. Operario Limpieza                  4        E      12    
4.050,00     NS  CG                      Carné Conducir B  
8. Auxiliar Administrativo Secretaría  1        D      16    
3.825,00     NS  CG 
 9. Auxiliar Admvo. Aguas y Urbanismo  1        D      16    
3.825,00     NS  CG 
22. Aux. Admvo. Recaud. y Ases.Juríd.  1        D      16    
3.825,00     NS  CG 
24. Aux. Admvo.Tesorería y Recaudación 1        D      16    
3.825,00     NS  CG 
49. Aux Admvo B.Social (Ss. Sociales)  1        D      16    
3.825,00     NS  CG 
60. Aux.Admvo.B.Social (Cultura)       1        D      16    
3.825,00     NS  CG 
44. Conserje Bienestar-Social(Deportes)3        E      12    
3.825,00     NS  CG                      Carné conducir B 
54. Auxiliar Administrativo Exptes.    1        D      16    
3.600,00     NS  CG 
56. Auxiliar Admvo.Adm.Financiera      1        D      16    
3.600,00     NS  CG 
46. Conserje B.Social(Oper. Limpieza)  1        E      12    
3.600,00     NS  CG                      Carné conducir B 
12. Ordenanza-Notificador              1        E      12    
3.150,00     NS  CG                       
14. Lector-Notificador                 1        E      12    
2.925,00     NS  CG 
13. Ordenanza-Telefonista              1        E      12    
2,700,00     NS  CG 
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45. Conserje B.Social(Vigilante)       1        E      12    
2.475,00     NS  CG 
  
     
 3).- Aprobar los cuatro puntos que figuran en el expositivo 
relativos a mantener los acuerdos plenarios adoptados referentes a 
ciertos puestos de trabajo,así como determinar los reajustes 
necesarios en aquellos puestos de trabajo que por acuerdos 
precedentes resulte un complemento específico mayor que el 
derivado de esta valoración. 
 4).- El "Acuerdo Regulador de las Condiciones de Empleo 
Económico-Administrativas de la Función Pública Municipal del 
Excmo. Ayuntamiento de Haro" para los años 2006,2007 y 2008 habrá 
de recoger la mencionada circunstancia y prever la actualización 
del valor euro/punto en el sentido propuesto. 
   5).- Notificar el presente acuerdo a la Junta de Personal y a 
la Delegación Sindical del personal de este Ayuntamiento. 
   6).- Notificar a cada trabajador la presente resolución, con 
copia de la definición de su puesto de trabajo y del Informe 
respuesta a sus alegaciones.  
   7).- Comunicar el presente acuerdo a la Delegación del Gobierno 
en La Rioja y a la Dirección General de Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 
   8).- Publicar íntegramente el presente acuerdo en el B.O. de La 
Rioja. 
 
 
 
6.-     DENUNCIA DEL CONTRATO DE "ASISTENCIA MÉDICO-QUIRÚRGICA DE 
        FUNCIONARIOS MUNICIPALES" 
 
 
Dada cuenta del acuerdo Plenario de fecha 17 de diciembre de 
1.980,  por el que se adjudicó a PREVIASA, el contrato de servicio 
de "Asistencia Médico-Quirúrgica de Funcionarios Municipales". 
 Habida cuenta que según establece la cláusula III del Pliego 
de Condiciones que rige la presente contratación, literalmente 
dice que "las prestaciones objeto del contrato comenzarán el día 1 
de enero de 1.981, siendo su duración la de un año, prorrogable 
por la tácita, siempre que cualquiera de las partes contratantes 
no anuncie a la otra la rescisión del mismo al menos con tres 
meses de antelación". 
 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Servicios y Personal de fecha 12 de septiembre de 2.006. 
 El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda: 
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 1).- Denunciar el contrato vigente del servicio de 
"Asistencia Médico-Quirúrgica a los funcionarios de este 
Ayuntamiento". 
 2).- En consecuencia, dar por extinguido el citado contrato, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2.007. 
 
 
 
 
7.-     INICIACIÓN   DE   EXPEDIENTE DE   CONTRATACIÓN,  MEDIANTE 
        CONCURSO PÚBLICO,  PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE 
        SALUD PARA  PRESTAR LA  "ASISTENCIA SANITARIA AL PERSONAL 
        INTEGRADO EN  ACTIVO Y SUS BENEFICIARIOS DEPENDIENTES DEL 
        EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HARO". 
 
 
Sometida la propuesta a votación, votaron a favor los Sres. 
Grandival, Asenjo, Cámara, Alvarez, las Sras. Arrieta y Pérez y el 
Sr. Alcalde que suman siete. 
 Se abstuvo el Sr. Fouassier, que suma uno. 
 Fue por tanto aprobada la propuesta por siete votos a favor y 
una abstención, en los siguientes términos: 
 
 Visto el acuerdo plenario de fecha 22 de septiembre de 2.006, 
por el que se acordó denunciar el contrato de "Asistencia Médico-
Quirúrgica de Funcionarios Municipales", adjudicado a Previasa, 
con efectos del 1 de enero de 2.007. 
 Visto el Decreto de Alcaldía de fecha 5 de septiembre de 
2.006, en el que establece la necesidad de contratar el servicio 
de salud para prestar la "Asistencia Sanitaria al personal 
integrado en activo y sus beneficiarios dependientes del Excmo. 
Ayuntamiento de Haro" a partir del 1 de enero de 2.007. 
 Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales. 
 Visto el Informe de Secretaría, en el que se señala que,  el 
presente contrato puede ser adjudicado por el procedimiento de 
concurso abierto. 
 Visto el Informe de Intervención, en el que se señala que 
existe consignación presupuestaria para dicha atención en la 
partida número 41210.160.06 del Presupuesto Municipal. 
 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Servicios Generales y de Personal de fecha 12 de septiembre de 
2.006. 
 
 El Pleno, por mayoría, acuerda: 
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  1).- Incoar expediente de contratación de lo anteriormente 
expuesto por el procedimiento de concurso abierto, con un tipo de 
licitación de 48 euros, impuestos incluidos, de prima mensual por 
persona. 
 2).- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y Condiciones Técnicas que ha de regir la presente contra-
tación, por el procedimiento de concurso abierto.  
 3).- Exponer al público el citado Pliego de Cláusulas, por el 
plazo de ocho días, según lo prevenido en el artículo 122 del 
R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, a efectos de reclamaciones. 
 4).- Publicar simultáneamente el anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de La Rioja durante el plazo de quince días 
naturales, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte 
necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra 
el Pliego de Condiciones. 
 
 
 
8.-     FIESTAS DE CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 2007. 
 
 
Dada cuenta de la publicación de la Resolución de 8 de septiembre 
de 2.006, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Gobierno por el que se aprueba el calendario de fiestas laborales 
para el año 2007, en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Visto que la citada Resolución contempla que también serán 
inhábiles para el trabajo, retribuidos y no recuperables, con 
carácter de fiestas locales, hasta dos días del año que por 
tradición les sean propios en cada municipio. 
 Visto que las referidas fiestas se determinarán por la 
Autoridad Laboral a propuesta del Pleno del Ayuntamiento y serán 
publicadas en el Boletín Oficial de La Rioja. 
 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Educación, Cultura, Juventud y Deportes de fecha 21 de septiembre 
de 2.006. 
 
 El pleno, por  unanimidad de los presentes, acuerda: 
 1).- Proponer como fiestas de carácter local para el año 
2007, el día 25 de junio, festividad de San Felices, lunes y el 8 
de septiembre, sábado, festividad de Ntra. Sra. La Virgen de la 
Vega. 
 2).- Remitir esta propuesta a la Dirección General de Empleo 
y Relaciones Laborales de la Consejería de Hacienda y Economía, 
del Gobierno de La Rioja, en el plazo previsto, a los efectos 
oportunos. 
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9.-     RATIFICACIÓN  ACUERDO   DE JUNTA   DE  GOBIERNO  LOCAL DE 
        AMPLIACIÓN DE  PLAZO DE  EXPOSICIÓN PÚBLICO DE LA MEMORIA 
        DE MUNICIPALIZACIÓN  DEL SERVICIO DE HOTEL Y APARCAMIENTO 
        SUBTERRÁNEO EN  EL EDIFICIO  SITO EN  LA CALLE SIERVAS DE 
        JESÚS Nº 2 Y CALLES ADYACENTES. 
 
 
Visto acuerdo plenario de fecha 1 de agosto de 2006 por el que se 
aprueba inicialmente la memoria para la municipalización del 
Servicio de Hotel y Aparcamiento subterráneo sito en c/ Siervas de 
Jesús nº 2 y calles adyacentes, propiedad del Municipio de Haro, y 
por el que se abre un período de información pública por 30 días 
al objeto de que se produzcan sugerencias y reclamaciones. 
 Publicado en el Boletín Oficial de La Rioja nº 106 de 12 de 
agosto, el anuncio de apertura de información pública, y habiendo 
finalizado el plazo el pasado día 19 de septiembre de 2006. 
 Habida cuenta de la conveniencia de ampliar dicho plazo de 
Información Pública, dado el interés que ha suscitado dicho 
expediente entre los empresarios del sector, se considera oportuno 
la ampliación de dicho período de Información pública por un plazo 
de 15 días a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio de ampliación en el Boletín Oficial de La Rioja.  
 Visto art. 49 de la Ley 30/1992 de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, y los arts. 97 y ss del RDLeg. 
781/1986 por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 
 Visto acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de 
septiembre de 2006 por el que se amplia en 15 días el plazo de 
información pública de la memoria para la municipalización del 
Servicio de Hotel y Aparcamiento subterráneo sito en c/ Siervas de 
Jesús nº 2 y calles adyacentes, propiedad del Municipio de Haro. 
 Visto Dictamen de la Comisión informativa de Servicios y 
Personal, reunida en sesión extraordinaria el 21 de septiembre de 
2006. 
 
 El Pleno, por  unanimidad de los presentes, acuerda: 
 1).- Ratificar el citado acuerdo, ampliando el plazo de 
información pública en 15 días a contar desde la inserción del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de La Rioja. 
 2).- Publicar el presente acuerdo en el BOR a los efectos 
oportunos. 
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10.-    APROBACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y 
        DERECHOS DE  LA CORPORACIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
        DE 2.005. 
 
 
Dada cuenta del expediente tramitado para la rectificación del 
Inventario de los Bienes y Derechos que pertenecen a este 
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2.005, formado por 
los servicios municipales.  
 Habida cuenta que en sesión plenaria de fecha  29 de agosto 
de 2.006  fue aprobada la inclusión,  bajas  y variación de los 
Bienes y Derechos de la Corporación correspondientes al año 2.005. 
 Vistos los arts. 86 del R.D.L. 781/1.986, de 18 de abril y 
32, 33 y 34 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 1372/1.986, de 13 de junio. 
 Visto el Informe de la Comisión Municipal Informativa de 
Hacienda y Patrimonio de fecha 21 de septiembre de 2.006. 
  
 El Pleno, por  unanimidad de los presentes, acuerda: 
 1).- Aprobar la rectificación anual del Inventario de Bienes 
y Derechos que pertenecen al Excmo. Ayuntamiento de Haro, 
correspondiente al ejercicio de 2.005.  
 2).- Aprobar el resumen de la rectificación, formalizado 
conforme a los epígrafes del art. 18 del Reglamento, cuyo total en 
extracto es el siguiente:  
VALORACIÓN DE INVENTARIO APROBADO  
A FECHA 31-12-2.004.......................44.095.794,08 euros. 
ALTAS EN 2.005.................................  6.916.666,81 
euros. 
       
SUMA............................................51.012.460,89 
euros. 
MODIFICACIONES EN 2.005................410.541,83 euros. 
       
SUMA............................................51.423.002,72 
euros. 
BAJAS EN 2.005................................. 5.559.236,81 
euros. 
       SUMA........................................... 
45.863.765,91 euros. 
TOTAL INVENTARIO RECTIFICADO EN 2.005.... 45.863.765,91 euros. 
 3).- Formalizar en el Inventario las diligencias precisas 
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conforme a este acuerdo. 
 4).- Remitir una copia de la rectificación del Inventario, 
autorizado por la Secretaria con el Visto Bueno de la Sr. Alcalde-
Presidente a la Delegación de Gobierno en La Rioja y a la 
Consejería de Desarrollo Autonómico y Administraciones Públicas de 
La Rioja, de conformidad con lo dispuesto en el art. 32 del 
Reglamento de Bienes.  
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y veinticinco minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se le extiende la presente acta. 
 
 
 De todo lo cual, yo la Secretaria Accidental doy fe. 
 
            Vº Bº              
         EL ALCALDE              LA SECRETARIA ACCIDENTAL    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fdo.: Patricio Capellán          Fdo.: Susana Alonso      


